
INMOBILIARIA SIGLO TREINTA 
INMOSIGLO 5.A. 

Guayaquil, Marzo 15 del 2007 

Á los señores accionistas de: 

INMOBIJARÍA SIGLO TREINTA INMOSIGLO 5.4. 

Ciudad - 

De acuerdo a lo estipulado en el Estauto Social de la Compañia y el reglamento de 
informes de Comisarios, pongo a consi dea ción de uste des el presente informe para lo cual 
he MEE con las d disposiciones legales perinentes, principalmente lo determinado en el 
articulo 321 de la Ley de Compañias. 

  

    

   
   

  

     

MOS 
He revisado el Balance Ei 
2006, siendo este sd feo sabi 

0 

Á y demas Estados Financieros del Ejercicio Económico 

   5 : de Juntas Generales y de Directorio, de Acciones y 
Hbtos de Contabilidad, se llevan correctamente y además se 

conservan de: confor derton las disposiciones vigentes. 

Muy Atentamente, 

ING. ERENDA BALDEON 
COMISARIO


